
INFORME DE COMISARIO 

Nueva Loja, 15 de abril del 2019 

Alos accionistas de Tronsucumbios $ a 

En cumplimiento a lo dispuesto en el art 179 de la Ley de Compañías, referente a las obligaciones de los 
Comisarios, en 2 cohdad de Comsono de Transucumbios s a , presento a ustedes nm informe y opinion 
sobre la razonabilidad y suficiencia de lo nformación presentada a ustedes por la Admimstracion, en 
relacion a la situacion fmanciera y resultudo de ta operación de la Compaña por el año terminado el 31 
de diciembre del 2019 

Responsobuhdad de la administración de la compañía por los estados financieros 
La preparacion y presentación de los estados financieros de conformidad con Normas Internacionales, es 
responsabilidad de los administradores de lo compañía, as! como el diseño, la implementacion y el 
mantenimiento de controles internos relevantes para la preparacion de los estados financieros 

Responsablidad del Comisario 
Ms responsabuhdad expresar una opinion sobre los estados financieros de la compaíña, basado en lo 
reusión efectuado y sobre el cumplimento por parte de lo admumstración, de las normas legales, 
estatutanas y reglamentarias, así como de las resoluciones de la junta general de acciomstas. 

Opimón sobre cumplimientos 
En mm opimón, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos los aspectos 
materiales la situación financiera de Yransucumbios, los aduumstradores hon cumplido con las 
disposiciones de la junto general 

Atgntomeñte, 

   


